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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, febrero 02 de 2023.- En la fecha 
informo a la señora Juez, que la parte interesada allegó escrito de 

subsanación de la demanda dentro del término concedido para tal fin. 
Sírvase proveer.  
 

La Secretaria,  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  
 

 

                                  AUTO No. 161 
 
Radicación: 19001-31-10-002-2023-00003-00  

Proceso:  Nulidad de Testamento   
Demandante:      Arnulfo Quinayas Tintinago 

Demandado:       Aida María Quinayas Tintinago 
 

Febrero dos (02) de veinte veintitrés (2023) 

 
Por auto No. 029 del 16 de enero del año en curso, este despacho inadmitió 

la demanda de la referencia, por contener defectos formales que debían ser 
objeto de corrección; concediéndole a la parte demandante un término cinco 
(5) días para ello, al tenor de lo normado por el artículo 90 del CGP. 

 
Tal proveído se notificó en debida forma al extremo activo mediante 
anotación por estado electrónico del día 17 de enero del presente año, y 

dentro del término procedió a arrimar memorial de subsanación, sin que 
hubiere subsanado todos los defectos formales señalados en auto 

precedente,  ya que verificado el sistema de información de registro de 
abogados SIRNA de la rama judicial, el punto 2º relativo al correo electrónico 
que el apoderado refiere en el poder y que debe coincidir en la referida 

plataforma, no se ha cumplido, ya que este dato no aparece aun inscrito, tal 
como se aprecia de la siguiente captura de pantalla:   
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Al respecto, debe agregarse que, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 del 2007, y el Acuerdo PCSJA20-

11532 del 2020 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, todo  profesional  
del  derecho  deberá registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, 
con el fin de facilitar el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las  

comunicaciones  en  sus gestiones ante los despachos judiciales, dado  que  
es  un  deber  profesional  contenido  en  la  ley  1123  citada  (Código 

disciplinario  del  abogado)  cuya  omisión  constituye  falta  y  por  lo  tanto  
es sancionable disciplinariamente. 
 

Tampoco se cumplió con lo ordenado en el numeral 3º (citado erradamente 
como 2º) respecto de lo dispuesto en el art. 6º de la ley 2213 de 2022, ya 
que no se encuentra constancia de haberse enviado al correo electrónico de 

la parte demandada copia de la demanda y sus anexos, contrario a lo que 
se indica en el escrito de subsanación, donde se refiere que se remitieron los 

emails con tales documentos al momento de someter a reparto la demanda, 
lo que no puede constatarse por este despacho, dado que revisado 
nuevamente los anexos aportados con la demanda, no obra la impresión de 

pantalla que así lo acredite.  
 
Siendo que no fue subsanada la demanda en todos los puntos de inadmisión 

señalados en auto precedente, se debe dar cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 90 del código procedimental y rechazar el libelo, sin que deba 

ordenarse entrega alguna, dado que la presentación de la demanda se 
realizó de manera electrónica. 
 

En mérito a lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda, de conformidad con los 
motivos expuestos en la parte motiva de la presente providencia.  
 

SEGUNDO. En razón a que la presente demanda fue interpuesta por medio 
virtual, no hay lugar a devolución de la demanda y sus anexos de manera 

física.  
 
TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de 

rigor en los libros radicadores correspondientes y en el sistema de 
información Justicia XXI.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez  
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 017 del día 
03/02/2023.  

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO M 

Secretaria 
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